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ADMINISTRACION PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO  

 
LCDA. ESTHELA DAMIÁN PERALTA, Directora General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de la 
Ciudad de México, con fundamento en los artículos 3 y 33 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 54 y 74 de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 3 y 4 de la Ley de Desarrollo 
Social para el Distrito Federal; 129 de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de 
Recursos de la Ciudad de México; 121 fracción I de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 
de Cuentas de la Ciudad de México; 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México; 2 y 12 del 
Decreto por el que se crea un Organismo Descentralizado de la Administración Pública del Distrito Federal, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio que se denomina Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Distrito 
Federal; 12 del Estatuto Orgánico del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de la Ciudad de México, y con base 
en los Lineamientos para la elaboración de Acciones Sociales 2020, he tenido a bien dar a conocer el siguiente: 
 
AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL ENLACE ELECTRÓNICO DONDE PODRÁ SER 
CONSULTADO EL LINEAMIENTO DE OPERACIÓN DE LA ACCIÓN SOCIAL “APOYO EMERGENTE DE 
ALIMENTOS ESCOLARES 2021”, A CARGO DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 
El Lineamiento de Operación de la Acción Social “Apoyo Emergente de Alimentos Escolares 2021”, a cargo del Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia de la Ciudad de México, estará disponible para su consulta y descarga en la 
siguiente dirección electrónica, el cual puede ser colocado en la barra de cualquier navegador de internet: 
 
https://www.dif.cdmx.gob.mx/storage/app/uploads/public/601/aeb/cd2/601aebcd2765e981840810.pdf 
 
Asimismo el Lineamiento citado podrá ser consultado en la dirección electrónica 
https://www.dif.cdmx.gob.mx/dependencia/marco-normativo, correspondiente al apartado Marco Normativo del portal 
electrónico del DIF Ciudad de México. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El responsable de la dirección electrónica de referencia estará a cargo de la persona titular de la Dirección de 
Tecnologías de Información y Comunicaciones y la dirección donde podrá ejercer los derechos de consulta es Av. 
Popocatépetl 236, Col. General Pedro María Anaya, C.P. 03340, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. Teléfono 
56040127 ext. 3001. 
 
SEGUNDO.- Publíquese el presente Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  
 
TERCERO.- El Lineamiento de Operación de la Acción Social “Apoyo Emergente de Alimentos Escolares 2021” es de 
observancia obligatoria para los servidores públicos adscritos al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de la 
Ciudad de México y entrará en vigor a partir de la publicación del Aviso por el que se da a conocer el enlace electrónico 
donde podrán ser consultado y descargado. 
 
CUARTO.- La Dirección Ejecutiva de Centros de Educación Inicial y Alimentación a través de la Dirección de 
Alimentación a la Infancia, es la encargada de vigilar el cumplimiento de los presentes Lineamientos. 

 
 

Ciudad de México, a 03 de febrero del 2021 
 
 

DIRECTORA GENERAL 
 

(Firma) 
 

LCDA. ESTHELA DAMIÁN PERALTA 
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